


 
 
 
 

 
 

OAS/Ser.L/V/II.154 

Doc. 19 

27 Marzo 2015 

Original: Español 

 

 
 
 

 
 
 
 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 

Acceso a la información, violencia 
contra las mujeres y la 

administración de justicia en las 
Américas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015 
www.cidh.org 



 

 
 

OAS Cataloging-in-Publication Data 
 

Inter-American Commission on Human Rights. 
 
                     Acceso a la información, violencia contra las mujeres y la 
administración de justicia en las Américas / Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
v. ; cm. (OAS. Documentos oficiales ; OEA/Ser.L) 
 
                    ISBN 978-0-8270-6436-2 
 
1. Women--Crimes against--America.  2. Sex discrimination in criminal justice 
administration--America. 3. Women--Violence against--America. 4. Criminal 
justice, Administration of--America. 5. Freedom of information--America. 
 
I. Title. II. Series. OAS. Documentos oficiales ; OEA/Ser.L. 

 
 

OEA/Ser.L/V/II.154  Doc.19 
 



 

 
 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
Miembros 
 
 
Rose-Marie Belle Antoine 
 
James L. Cavallaro 
 
José de Jesús Orozco Henríquez 
 
Felipe González 
 
Rosa María Ortiz 
 
Tracy Robinson 
 
Paulo Vannuchi 
 
 
Secretario Ejecutivo 
 
Emilio Álvarez-Icaza Longoria 
 
 
Secretaria Ejecutiva Adjunta 
 
Elizabeth Abi-Mershed 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 27 de marzo de 2015 



 

 

 
 
ÍNDICE 
 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 9 

 

CAPÍTULO 1  |  INTRODUCCIÓN 15 
 

A. Objetivos y alcance del informe 15 
 
B. Metodología 17 

 

CAPÍTULO 2  |  ESTÁNDARES SOBRE EL DERECHO AL ACCESO 
                               A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE 
                               VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA  
                               LAS MUJERES 21 

 
A.  Contenido y alcance del derecho de acceso a la información 22 
 
B. Principios rectores del derecho de acceso a la información 25 
 
C. Restricciones al derecho de acceso a la información 27 
 
D. El acceso a la información en materia de discriminación y violencia  

contra las mujeres 30 
 
1. La obligación de recolectar y producir información 32 
2. La obligación de transparencia activa 35 
3. La obligación de responder de manera oportuna las solicitudes  

de acceso a la información y garantizar un recurso efectivo  
que permita la satisfacción del derecho 40 

 

CAPÍTULO 3  |  ACCESO A LA INFORMACIÓN BAJO EL CONTROL   
                               DEL ESTADO EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN Y 
                               VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:  PRINCIPALES 
                               DESAFÍOS 45 

 
A. Deficiencias en la disponibilidad, calidad y/o integridad de la información  

pública sobre discriminación y violencia contra las mujeres 45 
 
 



 
 

 

 
 
B. Implementación nacional de los estándares internacionales de acceso  

a la información en poder del Estado en materia de discriminación  
y violencia contra las mujeres 52 

 
C. Desafíos en el ámbito de la administración de justicia para la garantía de acceso  

a la información en materia de discriminación y violencia contra las mujeres 57 
 
1. Jurisprudencia interamericana sobre el acceso a la información  

vinculada con la prevención, investigación, y sanción de la  
violencia contra las mujeres 60 

 
2. Relatos nacionales que ilustran desafíos al acceso a la información  

relevantes a la prevención, investigación, y sanción de la violencia  
contra las mujeres 63 

 

CAPÍTULO 4  |  ESFUERZOS ESTATALES EN MATERIA DE ACCESO  
                              A LA INFORMACIÓN EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN 
                              Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 67 

 
A. Reconocimiento legal y constitucional del derecho de acceso a la información 67 
 
B.  Establecimiento de mecanismos de recopilación, producción y difusión de 

 información sobre casos de violencia y discriminación contra las mujeres 68 
 
C.  Iniciativas para promover el acceso a la información en el ámbito de  

la administración de justicia 70 

 

CAPÍTULO 5  |  RECOMENDACIONES A LOS ESTADOS 75 

 

ANEXO 79 
 


